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OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

Señor Capitán general de Galicia.

PARTE OFICIAL

REALES ÓRDENES

Arriendos de fincas y edificios

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

EXcmo. Sr.:--En vista del expediente instruido, con objeto
de trasladar á otro local que reuna mejores condiciones, que el
que ocupa actualmente el Gobierno Militar de la provi;ncia de
Pontevedra en Vigo, según autorización concedida á V. E. por
real orden de 15 de Noviembre próximo pasado, y resultando
del mismo, que se hán llenado todas las formalidades que pre
viene la legislación vigente, el REY (q. D. g.), Y en su nombre
la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el arrien
do de los pisos principales, derecha é izquierda de las casas nú
meros 24 y 2 de ias calles de Circunvalación y Velázquez Mo
reno, propiedad de D. 1I1:umel Bár~ena y Francas, por el
tiempo de cuatro años, y precio de 2.625 pesetas anuales, debien
do formalizarse el oportuno convenio, en el que se harán cons
tar las demás condiciones consignadas en el acta levantada por
la Junta reglamentaria, anadiendo que podrá ser también res
cindido el contrato cuando no se consigne en el presupuesto el
importe del arriendo, sin que el propietario pueda tener dere
6ho á indemnización en ninguno de los casos en que pueda res
eindirse, J" aunque no se le avise con un mes de anticipación, en .
el concepto de que, de las 2.625 pesetas á que asciende el alqui
ler anual, se abonarán 1.920 pesetas, con cargo al cap. 7.~, ar
tículo lO del presupuesto, y las 705 restantes de la partida alza
da que figura al final del referido capítulo y artículo, ínterin
Se incluJ"a el total en el primer proyecto que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
Z7 de Febrero de 1888. '

CASIiJOLA

Excmo. Sr.:-En vista del expediente incoado, con objeto de
t~asladar á otro local 01 laboratorio sucursal y depósIto de me
dlcamentos de Málaga, según Se dispuso por real orden de 18 de
Octubre último) en atención al estado ruinoso en que se encuen
tra el que actualmente ocup·a, y resultando del mismo, (lue se
h~n oLservado las formalidades provenidas en la legislación
Vlgente, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente
c].el Reino, ha tenido á bien aprobar el arriendo de la casa, sita

en el paseo de Capnchinos de aqnella plaza, propiedad de. Don
FederSeo Grofs, que es el edificio que reune mejores condicio
nes, á juicio de la Junta, entre los presentados en la convoca
toria celebrada al efecto, por el precio de 6 pesetas 50 céntimos
diarios y tiempo que convenga, al ramo de Guerra, debielldo
formalizarse el o~ortuno cQnvenio, en el que se harán constar
las demás condiciones que figuran en el acta unida al expe
diente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
27 de Febrero de 1888.

CA.SSOLA

Señor Capitán general de Granada.

E~cmo~ Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la RElNA
ReO'ente del Reino, ha tenido á bien aprobar la continuación por
cin~o alias, del arriendo del local que ocupa el G.obierno Militar
de Albacete, propiedad de Dona Francisca Santo Domin
go, y autora de la única proposición presentada en la convoca
toria celebrada al efecto, por el mismo precio de 2.000 pesetas
anuales, que venían satisfaciéndose, debiendo formalizarse nue
vo convenio, en el que se harán constar las demás bases acorda
das por la Junta reglamentaria. y en el concepto de que el con
trato, empezará á contarse desde 1.0 del mes actual, en que ter
minó el anterior.

De real orden lo digo á V. E. para su' conocimiento y efectos
correspondientes,-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
Z7 de Febrero de 1888.

CASSOLA.

Señor Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.:-En·vista del expediente incoado con el fin de
arrendar un local para almacén de paj a larga de la Factoría de
utensilios de Santa Cruz dEl 'renerife, por haber terminado en
fin de Enero próximo pasado el contrato anterior, y resultando
del mismo, que se han observado en la convocatoria celebrada
al efecto, las prescripciones reglamentarias, el REY (q. D. g.),
y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenJdo á bien
aprobar el arriendo del edificio en que hoy se halla instalado el
referido almacén, propiedad de D. EOI·iqne Pépez y ltlateo,
autor de la única proposición presentada, por el mismo precio
de 37 pe3etus 50 c!3ntimos mensuales, que "Venían sa.tisfaciéndose,
y ·tiempo de seis a11os, á contar desde 1.0 del mes actual, de
biendo formalizarse nuevo contrato, en el que se harán constar
las demás condiciones acorqadas en el .acta .levantada por la·
Junta reglamentaria..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
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correspondientes.-Dios guarde á. V. E. muchos auos.-Madrid
Zi de Febrero de 1888.

CASSGLA
Señor Capitán general de las Islas Canarias.

EXcmo. Sr.:-En vista del expediente incoado con objeto de
arrendar un local para Gobierno Militar de Huesca, por haber
terminado el contrato anterior en 31 de Diciembre último, y
resultando del mismo que la convocatoria celebrada al objeto,
ha sido declarada desierta por falta de proposiciones, por cuyo
motivo propone la Junta reglamentaria que el citado Gobierno,
conthlúe en el mismo edificio que hoy ocupa, puesto que su pro
pietario D. llntonio Vallés, está conforme en cederlo por el
precio de 2.000 pesetas anuales, el REY (g. D. g.), Y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien disponer, que
por la referida Junta, se invite al citado dueño á formular las
bases del nuevo contrato, con sujeción á las prevenciones que
marca el arto no del reglamento de obras de Ingenieros, y la
real orden de 5 de Octubre de 1882, levantándose acta y dan
do cuenta á este Minisierio, en el concepto de que, ínterin se
aprueba el nuevo arriendo, seguirán satisfaciéndose con cargo
al cap. 7.°, arto 10 del presupuesto vigente, las 125 pesetas men
suales que importa el alquiler, según el contrato anterior.

De real orden lo digo á V. E. para ~u conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
Zi de Febrero de 1888.

Excmo. Sr.:-El REY (r¡. D. g.), Y en su nombre la REINA. ~'
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el anticipo de !icen- ~

cia para residir en el Extranjero y Ultramar, y para navegar en G
buques e2pailoles que, con arreglo á lo dispuesto en la real 01'- p

den de 2"6 de Octubre de 1883, ha concedido V. E. á los indivi- 1
cIuos comprendidos ('n las relaciones que remitió á este Ministe
rio, con su comunicación de 10 de Enero próximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28 de Fe
brero de 1888.

CASSOI,A
Sefior Capitán geneml de Aragón.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el anticipo de lícen
cia para residir en el Extranjero y Ultramar, y para navegar en
buques españoles que, con arreglo á lo dispuesto en la real or
den de 23 de Octubre de 1883, ha concedido V. E. á los indivi
duos comprendidos en las relaciones que remitió á este Ministe
rio, con su comunicación de 2 de Enero próximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Burgos.

CASSOLA

SUBSECRETARíA..-SECCIÓN DE CAMPAÑA

Señor Capitán general de Aragón.

Ascensos

CASSOLA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), jr en su nombre laREINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el antiéipo de licen
cia para residir en el Extranjero y Ultramar, y para navegar en
buques españoles que, con arreglo á lo dispuesto en la real or
den de 23 de Octubre de 1883, ha concedido V. E. á los indivi
duos comprendidos en las relaciones que remitió á este Ministe
rio, con sus comunicaciones de 10 y II de Enero próximo pa
sado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid"28 de Fe
brero de 1888.

Señor Capitán general de Extremadura.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el ant:icipo de li
cencia para residir en el Extranjero y Ultramar, y para navegar
en buques españoles que, con arreglo á lo dispuesto en la real
orden de 23 de Octubre de 1883, ha concedido V. E.á los indiyi~

duos comprendidos en las relaciones que remitió á este Ministe-
rio, con su comunicación de 9 de Enero próximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y deroM
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28 de Fe>
brero de 1888.

CASSOLA.
Señor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-El RE~ (r¡. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido expedir, con esta fecha, el si
guiente decreto.

«En consirleración á los servicios y circunstancias del coro
nel de Infantería D. Antollio Losada y COI'rea, y con arreglo
á lo dispuesto en ~1 arto 10 de la ley de 14 de Mayo de 1883, en
nombre de Mi Augusto Hijo el REY D. Alfonso XIII, y como
REINA Regente del Reino, Vengo en promoverle, á propuesta
del Ministro de la Guerra, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, al empleo de brigadier con la antigüedad de esta fecha, en
la vacante ocurrida por fallecimiento de D. Eugenio Quintero
y González, y ascenso de D. I!'elipe i'ernández c;avada.
Dado en Palacio á 25 de Febrero de 1888. -MARíA CRISTINA.
El Ministro de la Guerra, Manuel Cassola.»

De real orden lo comunico á V. E. para su conocimiento y
efec;t02 consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos afios.-Ma
drid 25 de Febrero de 1888.

CASSOLA

Oambios de residencia

SUBSEORETAItíA.-SECúlóN DE ;/U~'1'1CIA Y REEMPLAZOs

Excmo. Sr.:-El REY (g. D. g.), y en sU.nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el anticipo de licen
cia pftra residir en el Extranjero y Ultramar, y para navegar en
buques españoles que, con arreglo á lo dispuesto en la real or
den de 23 de Octubre de 1883, ha concedido V. E. álos indivi
duos comprendidos en las relaciones que remitió á este Ministe
rio, con su comunicación de 2 de Enero próximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guardo á V. E. muchos ailos•...:...Madrid 28 de Fe
brero de 1888.

MANUEL CASSOI,A
¡:leilor CariiM general de Castilla la Nuova.

Slilñor Capitán general de Navarra.

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA.
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el anticipo de li
cencia para residir en el Extranjero y Ultramar, y para navegar
en buques españoles que, con arreglo á lo dispuesto en la real
orden de 23 de Octubre de 1883, ha concedido V. E. á los indivi- .
duos comprendidos en las relaciones que remitió á este Ministe
rio, con su comunicación de 1.° de Enero próximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
ef'ectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28 de Fe-
brero de 1888. ~

OASSOLA

SeI1oI' Capitán general de las Provincias Vascongadas.

);" ." .. ~'

.•
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Excmo. Sr.: --El REY (q. D. g.), Y en su nombre la RE1NA
Regente. del Reino, ha tenido á bien aprobar el anticipo de li
cencia para residir en el Extranjero y Ultramar, y para navegar
en buques espaI101es que, con arreglo l'i.lo dispuesto en la real
orden de 23 de Octubre de 1883, ha concedido V. E. á los indi
viduos comprendidos en las relaciones que remitió á este Minis
terio, con su comunicación de 2 de Enero próximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para gU conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos añ.os.-Madrid 28 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA. -

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.:-EIREY (g. D. g.), yen su nombre la REINA Re
gente del Reino, ha tenido abien aprobar el anticipo de licencia
para residir en el Extranjero y Utl'amar, y para navegar en bu
ques espailoles que, con arreglo á lo dispuesto en la real orden
de 23 de Octabre de 1883, ha concedido V. E. á los individuos
comprendidos en las relaciones que remitió á Iilste Minigterio,
con su comunicación de 4 de Enero próximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
Qfectos.-Dios guarde á V. E. muchos aI1os.-Madrid 28 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Andalucía.

Excmo. Sr.:---:"El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el anticipo de licen
cia para residir en el Extranjero y Ultramar, y para navegar en
buques españoles que, con arreglo filo dispuesto en la real orden
de 23 de Octubre de 1883, ha concedido V. E. á los individuos
comprendidos en las relaciones que remitió á este Ministerio,
con I'(U comunicación de LO de Enero próximo pasado.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á Y. E. muchos allos:-Madrid 28 de Fe
brero de 1888.

OASSOLA

Seilor Capitán general de las Islas Baleares.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el anticipo de licen
cia para residir en el Extranjero y Ultramar, y para navegar en
buques espaI101es que, con arreglo lÍ, lo dispuesto en la real 01'·
den de 23 de Octubre de 1883, ha concedido V. E. á los individuos
comprt'ndidos ,en las relaciones que remitió á este Ministerio,
con sus comunicaciones de 2 de Enero próximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aI1os.-Madrid 28 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.: ..,El REY (g. D. g.). y en Su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido tí. bien aprobar el anticipo de licen
cia par~t residir en el Extranjero y Ultramar, y para navegar en
buques esparloles, que con arreglo á lo dispuesto en la real orden
de:23 de Octubre de 1883, ha concedido V. E. á los individuos
comprendidos en las relaciones 'que remitió á este Ministel"Ío,
con su comullicaci6n de 4 de Enero próximo pasado.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos urlos.-Madrid 28 de Fe
brero de 1888.

úA.SSOLt\.

Seilor Capitán general de Catalu:tl.a.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el anticipo de licen
cia. para. residir en el Extranjero y Ultramar, y para navegar en
buques espaI101es que, con arreglo á lo dispuesto en la real or~

dan de 23 de Octubre de 1883, ha concedid() V. E. á los individuoíil
comprendidos en las relaciones que remitió á este Ministerio,
con su con:.uuicación de 2 de Enero próximo pasado.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28 de Fe
brero de 1888.

CASSOU
SeI10r Capitán general de Galicia.

Exemo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en Su nombre la REmA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el anticipo dé licen~

cia para residir en el Extranjero y Ultramar, y para navegar en
buques espaI101es que, con arreglo á lo dispuesto en la real or
den de 23 de Octubre de 1883, ha concedido V. E. á los indivi
duos comprendidos en las relaciones que r~mitió á este Ministe
rio, con su eomunicación de 13 de Enero próximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28 de Fe-
brero de 1888. .

OASSOLA

Señor Capitán general de Granada.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el anticipo de li·
cencia para residir en el Extranjero y Ultramar, y para navegar
en buques e&paI101es que, con arreglo á 10 dispuesto en la real
orden de 22 de Octubre de 1883, 1m cóncedido V. E. á los indivi
duos comprendidos en las relaciones que remitió á este Ministe
rio, con sus comunicaciones de L" de Diciembre y 2 de Enero
próximos pasados.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid~deFe·

brero de 1888.
CASSOLA

Se:tl.or Capitán general de las Islas Canarias.

Excmo. Sr.:-EIREy(q. D. g.), Y en su nomlilrelaREmA
Regente del Reino, ha tenido á bien confirmar el traslado de
residencia para esas Islas, á Gaspar Coea Tl'ujlllo, y Juau
ltluguerza Iraso, de los batallones de Depósito de Almería y
Vergara, respectivamente, los cuales han sido autorizados por
los capitanes generales de sus distritos, y en virtud de 10 dis
puesto en la real orden de 23 de Octubre de 1883.

De real orden lo digo á V. E. pan su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28 de Fe
brero de 1888.

CAelSOLA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

'"Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), ;y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien confirmar el traslado de
residencia para esa Isla, á los individuos comprendidos en la si
guiente reliwión, que da principio con .t.lfonso Il>ulliagua
Jl.donis, y termina con Gel'Dardo ~ayoi Simonet, los cuales
han sido autorizados por los respectivos capitanes generales, en
virtud de lo dispuesto en la real orden de 23 de Octubre de 1883.

De real orden 10- digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-:-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28 de Fe
brero 'de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general ~e la Iisla de Puerto Rico.
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REe amon que se mta
,""",,1;0
@L.a ~

Situación en Batallón PuntosDistritos NOMBRES ~$,g Cupos Provincia
¡g>g t> que se encuentran á que pertenecen donde van á residir

; 1 ~

. I
Cataluña, ..•. Al.f'onso Paniagua Adonis. 1.0 1885 Universidad. Barcelona•.•• In ¡San JUlln del. . ep. Barcelona, 16... Puertp Rico
Valencia ...•.. AgustinRicll.attGonzúlez 1884 Alicante..... Alicante...... Reclutas dlSp011lbleS¡Idem A~icallte....••. IGua;,-ama..•
Vascongadas. Ral:nón Blanco Linares.•. lR84 Zalla........ Vizcaya•.•••. ldem BIlbao.........J '.Puerto Rico
G ., 1~J:anuol Da:rnián Trabaro. 188il1 Pontevedra. • """""" _"•• o.0l_mi~'" "um". P- ","0\I alICIa....... EU>.il1o Silva Portas ......•. 1884 LaJÍn.......

18851 Sol1er....... .: . . San Juan de¡Baleares.•.•. IBernardo Nayol Si1nonet. Baleares .•••• Recluta dIsponIble... DeposIto Pahua.....¡Puerto Rico
I I

Madrid ;¿S de Febrero de 11588. CASSOLA.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA

Regente del Reino, ha tenido á bien confirmar el traslado de
residencia para esa Isla á los individuos comprendidos en la
siguiente relación, que dá principio con José Ilodriguez y
termina con Sebastiáu "'.fouso Suárey" los cuales han sido
autorizados por 108 respectivos capitanes generales, en vir-

tud de lo dispuesto en la real orden de 23 de Octubre de 1883.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

efectos.-Dios guarde á V. E .. muchos años.-Madrid 28 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Reladón que se cita

Isla de Cuba

CASSOLA

Depósito Monforte ..
Idem .
:tdem .

N01'lBRESDistritos
¡t""~ I
Ig! cupos Provincia Situación t . Batartellón 1 donde!Uanntoa,sresl'dI'r::< O¡:j ., en que se encuen J:an a que pe necen ,
.. ~N.. o . _

C.laNueYa.. I.l~sÓ Rodr.igu~z o" 1883 > 1 . Recluta disponible .. Depósito, 2 Isla de Cuba
VJ.cente MartInez 1884 Inclusa Madrid Idem Idem )
Manuel. Flores Estrada... 1885 Valladolid..• Valladolid. " Idem..•.•.......••.. Idem Valladolid..•..
.lerónin>.o Debal.es Diebra 1886\ Villaumbra-,. . . '/ les........ PalencIa Idem Ultramar Resena PalenCIa ..
Felipe Sangrador :~'Ioro... 1886 Salamanca. ¡Salamanca Idem íd Idem Salamanca Habana .

C la Vi";a Santos Cueto Muñoz....... 1883 Ponga......¡ (Idero disponible Dep. Cangas aníS ,
. ~" .....:JosóRa:rnónArtin>.ePren- J

dos........ 1883 Goson Oviedo "ndem exceptuado Idem Gijón .
Victor Solares Berros..•. , 1884 Villaviciosa. 1Idem disponible.•••. Idem Oviedo...•••.• '
Cel.estino Fernández I I I

Fernández................... 1881 Cármenes León Segunda reserva Reserva León... .• Matanzas.•.
Cataluña.... IJos~ Orilla Fontaebe~·ta.. :-.:188~ Institut?~ jBarcelona•.•. \Recluta redimido.. Dep. Barcelona, 16•• ¡Habana•.••.

~.(at).as Quevedo AracL •... 2. 188;' ConcepclOn.. lIdero Idem .
IAl. á S'l l' lE . \TercerDep.clerec.Oy 1 1 d C b) varo Cudi Gonz le"'..... 1880 evIl a I SevIlla....... n reserva / reserva de ArtilL". s a e u a

Andalucía Be~ito A:r':l.as Bla,?,co :..... > Cádiz ICádiz Reserva activa Depósito OádiZ ~ i¡.lose Montero Ta oada.... > Idem I Idem Idem Habana ..
Manuel. Pineda Rojas. '> Sevilla ISevilla 'Enreserva ReseryaSevilla..... I

{

J.oaquin Pico ~!artin. 1885 Bar~caldo'''1 < {'ReCluta disponible •. Depósito Bilbao•...• lIsIa de Cuba
Vascongadas. Pedro Endbnano Arriza. 1888 Mu~eca ..•,'. Vizcaya Idem Idem \

Josó Echarri Ibarra. ..... 1882 ArlanendlU'\. ga. .. Idem Idem .
Navarra lsalvado:r' Xribarron 010.- I...... 'Ve............................... 1882 Arizan Navarra Idem Idem Pamplona .

{
Norberto Setién I<"ernán-1 1 01885 Entrambas'l

Burgos. dez.... . .. .. . aguas, ." Santander Idem Idem Santoña .
Ra.f'aol Diaz Díaz............ 188'1 Llanes Oviedo Idem Idem Santander .

\

Manuel. Pardo Pu:rnaras.. 188';) Foruelos•... Pontevedra Reserva activa Regimiento Murcia..
Antonio Bouza Fernán-

dez•...•.. '" ..... .•. .•. ..••.•.• 1885 Cedeira,..••. 1Lugo IRecluta disponible •. Depósito Villalba .
Mariano Varela Blaneo.. 1880 Tober,· ! . · ··/Idem IdemMonforte .
Viotor Garcia Casares. ..• 1880 Orense...•.• Orense.....•. ¡ReServa.. , .. " ••••. Reserva Orense .•••.
Felipe Quindon>.il Blanco 1881 Monforte...• ' Lugo•••••••• Idem ..•• : .•.•..•••. ldem Monforte.•....
Nicolás Garcia Busto. lR84 Mccja ¡Coruña Idem Idem Santiago, Habana.•...
José Rivera Pa..:. hl84 CouJo ! Recluta disponible•. Depósito íd .

Galicia Juan Prieto Puentes....... 1884 Vivero jLUgO : Idem ldem Villalba .
Manuel Raris Taiende.... 1884 Padrón Coruña Reserva activa Regimiento Luzón ..
Evaristo Rodriguez Fer-
nándoz. 1883 Rivadeo Lugo Recluta l1is1?onible•• Depósito Mondoñedo

Pedro Reinoso Al.v' rez... 1882 SanAmaro.. ¡Orense Reservaactlva .••.• , Regimiento Cuenca
D0;tn:l.ngo FernándezGon-

zalez.. 1882 Mantardos ..¡ ~Recluta disponible ..
A.ntonio Ledo Rodriguez. 1884 Clrantada 5Lugo ldem .
Manuel. F.(orn>.ida. ..•.....•. . 1884 Idem........ ldem ..•••••.••.•.••
Francisco Dio.", Rodri- I I

g-q.ez........ 1883 Buenavista.. '\ Reservaactiva •.••.. Cazadores Tenerife.
Faus1;ino Pérez Garcia.... 1883 Guía........ ldem Idem .
Cá.nd1do Fernández Mén- 1884 T t '. . IR t ddez............................... arcoron e.. Recluta dispo11lble .. Reserva La Laguna. ~~;:s e

A~Oz~i.~~..~.~:.~:':~.~..~~~~~: 1885 Güimar..... \1ldem Idem \ .
Ignacio Jorge Hernández 1004 Idem ldem ,. Mem ICruces .
•:José Vera Jerez.............. 1877 S. Sebastián. Segunda reserva Idem La Palma ¡
Francisco Rodriguez
A.N:da. 1882 A/eUlO....... Recluta disponible .. ldem... Caibarien ·

< n. on!o F.(errera Padrón 18821 em........ Idem Idem ..
FranC1SCO Betancas Ro- I
< driguez......................... 1886 Telde....... 'ldem Idem Las Palmas.. < '(

Canarias..... A.nton:l.o Vera Lorenzo.... 1880 Sta. Brígida. < • (SegUnda reserva, .•• ldem ...•..•••..•..
Antonio Pére", y ego.. t.. 1881 ldem........ Canarlas Idem . .. .. Idem ,
.l'uan. Alen>.án "" alerón.... 1885 Valsequillo.. Recluta disponible .. Idem •......••..•...
José Guerra ROdri'il:uez .. 1885 Valleseco. " ldem .........•...•. ldem de Guía \Habana .....
Manubei·l Godoy Castesllauo 1884 Mogán...... ldem ldem ::: .. :.
Euse o Barroso aave- ..

dra.. .. .. . • . .. . .. .. . . . . .. . .. . .. . .. 1883 Agaete...... Idem ,,, .. , ldem
Manuel. Al'Vare"" Medina.. 1879 Tezor....... ldem Idem·· · · .. 'IMatanzas
Abelardo Al.f'onso Día"'.... 1881 Güimar..... ldem IdemL~LagÜña ¡ ..
Manuel Socas Esté.,,-oz..... 18'79 lcad. •. •••. Segunda reserva ldem La Orotava····
Antonio Sánch,:z Gil. lR82 San Mateo.. lleclutadisponible .. ldem Las Palmas";: .

IJJ'Uo:éup<:...\:l.:l.vdao ~X;~e°,:,' 11§§O ITdelde ...•• ,. Segunda reserva.•.• l1dlem Habana ..
1 A ..,..""~ m.......... ",,2 em I Uecluta disponible.. (em .

< lVlanuo renclbia.......... 1885 Firll'as...... ldem I<,lem Guía
GahinoáF'alcón. Ben.ito""... 1881 GuJa I Segundu r08~rva lclem .
Sobastl nAU'onsoSuárez 1881 Arucl1s. Recluta disponible .. Idem· ·•· ··.'IS t'

I • I 1 ,.anIago ..
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Excmo. Sr.:-En vista de lo manifestado por V. E. á este
Ministerio, en su comunicación, fecha 6 del actual, respecto á
haber concedido traslado de residencia para la Isla de Cuba, al
recluta, exceptuado temporalmente, por la zona militar de San
tander y perteneciente al reemplazo de 1887, Rafael Diaz
Diaz, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del
Reino, ha tenido á bien disponer, que en atención á ser ya un
hecho consumado el cambio d e residencia del interesado, quede
éste subsistente, pero que en lo sucesivo se cumpla la real orden
de 26 de Enero del año próximo pasado (C. L. n~im. 52), que de
terminó que los reclutas que se encuentran en dicha situación,
no puedan trasladar su residencia á las provincias españolas de
Ultramar, ínterín no sufran las tres revisiones que previene la
vigente ley de reemplazos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos anos.-Madrid 28 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA
Senor Capitán general de Burgos.

Destinos

SUBSECRETARiA.-SECCIÓN DE 0AIIIPAÑA

Excmo. Sr.:-Accediendo á lo propuesto por V. E. á este
Ministerio, el REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA Regente

. del Reino, ha tenido á bien confirmar en el destino de ayudante'
de campo, del mariscal de campo D. Grt'\gorlu Jiménez y
Garein, segundo cabo de ese distrito, al teniente coronel de In
fantería, ·n. Gusta,·o GOllzález Eseandóll, que desempenaba
dicho cargo en su anterior empIco, á la inmediación del referido
oficial general, y al cual se abonará el sueldo y raciones corres
pondientes para caballo, con arreglo al real decreto de l!:J de
Marzo do 1885.

De real orden lo digo á V. E. para su cOllocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos aJlos.-Madrid 27
de Febrero de 1888.

CASSOLA
Sellor Oapitán general de Aragón.

Excmo. Sr.:-Accediendo á 10 propuesto por V. E. á este Mi
nisterio, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del
Reino, ha tenido á bien nombrar ayudante de campo, del maris
cal de campo U. JO!óié 01h'31"0s y Ortegn, segundo cabo de ese
distrito, al comandante do Infantería de reemplazo en esa eapital,
D. F¡'alleiseo ~malóll y Fuentes, al cual se abonará el suel
do y racionAS correspondientes para cahallo, con arreglo al real
decreto de 19 de Marzo de 18&~.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos anos.-Madrid fc7
de Febrero de 1888.

CASSOLA
Sanar Capitán general de Andalucía.

SUBSECRETARiA .-SECCIÓN DE JUSTICIA YREEMPI,AZOS

Excmo.. Sr.-Debiendo cesar con esta fecha, como Secretario
de la Dirección General del cuerpo Jurídico-Militar, por conse
cuencia del real decreto de 8 del presente mes, que reorganiza
dicha dependencia, el auditor de Guerra de distrito, n. .losé
OUver y Gnreia, el REY (q. D. g,), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido disponer, que dicho auditor,
pase en concepto de agregado it la Comisión de Reformas de las
leyes de Justicia Militar, siendo alta en las nóminas de reempla-

. zo del distrito de Castilla la Nueva, por las cuales percibirá el
sueldo entero de su empleo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos

consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 29
de F3brero de 1888.

CASSOLA
Senor Director general de Administración Militar.

DIRECCIÓN GEÑERAL DE ARTILLERÍA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, aprobando lo propuesto por el Director ge
neral de Artilleria, ha tenido á bien dísponer, que el teniente co
ronel de ejército, comandante de dicha arma en situación de ex
cedente en el distrito de Castilla la Nueva, D. Ricardo llIava
zo y 8niz, pase á prestar sus servicios al terc~r regimiento de
Artillería de Cuerpo de Ejército..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28
de Febrero de 1888.

cAilSOLA
Senor Director general de Administración Militar.

Indemnizaciones

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN I1ITLITAR

Excmo. Sr.:-En vista de la-instancia presentada en este Mi
nisterio, por D. Hariano Sola Sagalés, en no mbre y repre
sentación de varios yecinos del arrabal del Rosario, de Berga,
en súplica de que se dicte nueva real orden, que, con el carác
ter de definitiva, determine el inmediato cumplimiento de la de
19 de Abril de 1880, en la parte que aun les falta percibir de la
indemnización que aqu~lla les concede, con más un 6 por 100 de
interés del total de la cantidad, á contar dei 23 de Julio de 18'73,
hasta el día en que les fué satisfecha la mitad, y un 4 por 100 en
igual concepto del resto, desde dicho día, hasta el en que se les
satisfaga, asi 'como el pago de 58.847 pesetas 75 céntimos, por
indemnización de los muebles quemados, y un 6 por 100 sobre
esta suma, S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por las Direc
ciones generales de IngenieN)s y de Administración Militar, y
conforme con el dictamen de la Sección de Guerra y Marina del
Consejo de Estado, se ha servido resolver:

l. o Que tan pronto como sea posible, se abonará á los recla
mantes la mitad de la suma de 239.100 pesetas 74 céntimos, que
les fué concedida en real orden de 19 de Abril' de 1880, por los
daños causados en sus fincas, en el incendio del arrabal del Ro~
sario, de Berga, durante la última guerra civil, cuyo pago se
hará efectiva i{ln arreglo á las disposiciones vigoentes.

2. o Que nol:J.abiéndose practicado la información que se men
ciona en la referida real orden, para averiguar la preesistencia y
valor de los muebles y efectos quemados en el incendio, los inte
resados no han acreditado su derecho á las 58.847 pesetas 75 cén
timos que reclaman por tal concepto, ni a16 por lOO que como
interés de demora solicitan sobre tal cantidad.

y 3.o Que tampoco tienen derecho al abono del 6 por 100 so
bre las 239.100 pesetas 74 céntimos, desde el 23 de Julio, hasta el
el día que se les hizo el pago de la primera mitad, y que del pro
pio modo, tampoco cabe acceder á la solicitud que hacen del
4 por 100 sobre la segunda mitad, desde el día en que se hizo
efectiva la primera, hasta que se abone la segunda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y noticia
de los interesados.-Dios guarde á V. E. mucho~ anos.-Madrid
27 de Febrero de 1888.: .

CASSOLA
Seilor Capitán general de Catalmla.

Invaliqaci6n de notas;

SUBSECRETARÍA.-SEOCIÓN DE UL'J'ltAMAR

Excmo. Sr.:-En vista del expediente que V. E. cursó á
este Ministerio, con su oficio núm. 214 de 10 de Noviembre del



DIARIO OIPICIAL DEL lvIINl'STERIO DE LA GUERRA

1
año próximo pasado, instruido á instancia del guardia civil de
2.« clase de eso ejército, lUllrillDo Alonllo Rogel, en súplica
de que le sea invalidada una nota desfavorable que aparece im
puesta en su filiación, en el aI10 1884,01 REY (q. D. g.), 3r en S11
nombre la REINA Regente del Reino, de conformidad con lo in
formado por el Consejo Supremo do Guerra JT Marina, fn acor
dada de 26 de Enero último, ha tenido á bien conceder al int.ere
sado la invalidación de nota que solita, con arreglo á las dispo
siciones vigentes.

De real orden 10 digo á V.·E. par-a. su conocimiento y efectos
oonsiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28
lIe Febrero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Mate1~ialde ingenieros

DIRECCIÓN GJUfERAL D. lNGJ;;NIEROS

Ex('mo. Sr.:-En vi8ta del oficio de V. R, fecha. 20 de Enero
último, interesando la continuación del servicio telef6nico mili·
tar, estahlecido en la plaza de Alicante, el REY (q. D. g.), Y en
l!:U nombre la REINA Regente del Reino, se ha servido disponer,
que mientras este servicio no se generalice, no procede instalar
lo en plazas de escasa importancia como Alicante.
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.-Dios
guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28 de Febrero de 1888.

ÜASSOLA

Señor Capitán general de Valencia.

CASSOLA

Señor Ca,.pitán general de Navarra.

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.;-De acuerdo con lo informado por el ConseJo'
Supremo de Guerra y Marina, en s:u acordada fecba 6 del actual,
y con 10 propuesto por el Director general dé Ingenieros, el .
REY (q. D. g.l, yen su nombre la REINA Regente del Reino, se
ha servido conceder al sargento 2.° de la Brigada Topográfica de
dicho cu.erpo,' .losé SaBía Mal'lÍa f;:uUiíana, la invalidación
que tiene solicitada de nna nota que aparace en su filiación, re
ferente al arresto de dos meB0S ;y un día que le fué impuesto en
1885, como consecuencia de sumaria instruida en esa plaza.

De orden de S. lVI. lo digo a V. E. para su conocimiento.y
demáS efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28 .
00 Febrero de 1888.

Señor Capitán general de las Islas Canarias.

Seiior Capitállgooernl de Andalucia.

Excmo. Sr.:-En vista del expediente que V. E. cursti á, este
Ministerio, en 24 de iDiciembre último, formado.con motivo de la
rotura de 34 cristales y un toldo, el d:fa 12 de Julio del año an~

terior, en el cuartel de Ca:ballería del Príncipe de Asturias de
Alcl'\láde Henares, y teniendo en.cuentaque el menci<m.ado
:toldo no el'3 material que correllponda sufragado al cuerpo'-de
.'[(flgenieros,.el REy.(q. D. g .. ), y~n su llCnuhre la. RE1NA Régente
del Reino, se ha.servi('L'Ü d.isponer, que Únicamente los 34 ~ri8ta

les sean reemplazados por la Comanda:ucía4e Ingenieros de esta
:OOJrto, cO'a cargo á la partidad.e entrete;nimjento .de la citada
~ol3ítal1dancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimientO.-Dios
guarde á y. E. muchos años.-Madrid 28 de Febrero de 1888.

MAN.uJs!, OASSOLA

Scl10r (JapiUm generat de Castilla la Nueva.

Señor Capitán general de Valencia.

Excmo. 8r.:-e1 REY (q. D. g.), yen su nomhre la REINA
RegentB del Reino, se ha servido aprobar el proJ'edo de conve
nio entre el ramo de Guerra y el Ayuntamiento de Cádiz, pam
la permuta de los polvorines de Jesús Nazareno y Nuestra Se
ñora de Regla, por el solar propiodad del Municipio, titulado
«Juego de Bolos».

De real orden 10 digo á Y. E. para su conocimiento y el de
la mencionada CorpopacÍón,-Dios glJarde á V. E. mucho años.
-Madrid 28 de Febrero de 1888.

CASSOLA

Excmo. Sr.:-Bl REY (q. D. g.), yen su nombre la REll-iA
Regente del Reino, se ha servido aprobar el presupuesto refor
mado, importante '9.320 pesetas, para la construcción de un
muro de cerca en la parte ruinosa del parque de Artillería de
Cartagena, cadueando, por tanto, el crédito de 6.000 pesetas,
aprobado por real orden de 3 de Agosto de 188"1, para la refe
riela obra.

Do real or(1en 10 digo á V. E. para su conocimiento:-Dios
guarde á V. E. muchos atlos.-Madrid 28 de Febrero de 1888-

OASSOLA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
!Regente ·del Reino, se ha s0Jrv.j.do apro~)ar elpl.'oyec:to y presu
puesto ün!J?ortan·te2,-{J7Q pesetas, para 1)allí1i~,a'r loc[vi en el anti
guo almacén de pólvora de Shtnia Cruz ele '1'enerit'e, con objeto
«!le a'parear material de Ariillería, :Y la lwopuesta eventua'l im
'Portante 1.1O@'PesetM para ejocutar una 'Parta do las obras en e']
ejercieío corriente. '

'!De ¡'MI orden lo digo á V. K pa·ra su COllOei-J:llicuto. --}lios
g'ua'I'de á V. E. muchos afios.-·l\fadrid 28 de Febrero de 1&38.

dASSOLACASSOLA.
~etl.or Cltp'itan gener¡¡.1 de la ls1a de Ouba.

Li.oen.c'Ías

SVBIilECiB.ETAlÚA.-SECCIÓN DJ!1 ULTRAMAR

~. ST.:-.A.coodiendo.á. J:ad1ilcum.en'tada imstan,ClÍa, que
V. E. .c:JllJl'sóálOsm y.irri.J¡¡te;rif) ea;¡ cite:1o m.:Í,m. B9,de 14 clLe Ene'l'0 .
tW.a.lt1í.mG. ~o~vidapQ'J:' ·el. .cap>Jitáll ,de A:rtilleria del e;jocci'to lde
esa Isla, D • ..6.IJ:Nodio Ordóñez lA:a;al'lejoS-, ,en auplica de caa.
t;rlD lBlJIeses de Jioell:eitI,. plG-T ,enlfermo, 'pll,ra Ba&ajoz y Ar.ch&D·a, el
R-m1:" '(re¡. ]J.. .g.), yell1lU ulOllilbre l.a REINA Rege.nte ·del Rei!llo, se
ha servido aprobar el anticipo que de dicha·gracia le hizo V. K,
manife-sUm.doJe al propio tiempo, que según participLl el Direc
tor general de Artillería) el e:lr.presado oficial íal1eciü el 29 del :
citado Enero, al verificar su desembarque en l¡t CorU11a.

Do real orden lo digo á V. E.para su cOJ)ocirnionto y demás
efectos.-Dios'l;t1arc1e á V. E. muchos l.1.fios.-l\httlt'id. 28 de Fo·
brero de 1888.

DIREOOI6N GENERAL DE SANIDAD MILI'l'AR

Exem0. Sr.:-Ell vista d-e la ins1ba.noeia promovida porelllulJ
iRspeetor d-e primel'~ el.ase de Sanidad Mmtar, d!irootordel Hog..
piml milit&l:' de Valladolid, D. JUallll.e1 F.e.RibI10!9!1l P.eri~ eJll
-súplica<d.e que'se le invalide una n'Ota QU<8 tiene consignada en.l~

WJ,ooeima subdivl..sióll.dIe f3U oo~a >de :servicias, en el lulo 1800, el
RlílY (q. D. g.),y en su D..O'mbre la REINA Regente del Reino, de
oonrorm¡j,¡lad con lo informado por e~ ,COllsejG Supremo.de GiUe- 1

Na y ywn1l. ha íen1d.o á 'bieaa accedeit' á la petición del intelle
.l!liarlo, lle'VAliuo5e á efecto 1a inva1i-da'l'Ji.ó;f¡¡ por1íllB:clio de coutt'aIW- .
:ta. según €l3ti prev.O':uid'O.

De :real orci!en 10 digo á V. E. t¡mra su 'OOllocimienoo y elami¡s '
efectos.-Di'@s guame JI, V. E. lUudlOS ,a;ñ(m.--M¡Irid 28 ·de F-e.
hnerocle 1888.



DIARIO OFlCIAL DEL Ml.NISTERI.Q DE LA. GUEB.RA' 575

Pnfilea, pe:rm.a:o.oncÍo, y regreso á los
ejércitos de Ultramar

SUBSEGRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista del esc.rito de fecha 14 de Enero an
terior, que V. E. dirigió á este Ministerio, participando que en
27 del actual, cumplía en esa Isla, el plazo de máxima perma
nencia, el capitán de Infantería, n. «::arlos JU!'ittí lIotlño, el
REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha.
tenido á bien di~poner que regrese á la Península, con abono de
pasaje por cuenta del Estado, el expresado capitlín, debiendo ser
baja en ese ejército, y alta en éste, en los términos reglamenta
rios, quedando á su llegada en situaci6n de reemplazo en el
punto que elija y á disposición del Director general del Arma,
ínterin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid Z7 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo Sr.:-En vista del escrito, fecha l4-de Enero ante
rior, que V. E. dirigió á este Ministerio, participando que en 19
del actual cumplía en esa Isla, el plazo de máxima permanencia,
el comandante de. Infantería, D. Julio Soto "manueT~,el
REY (q, D. g.), Y en su nombre la R¡;:INA Regente del Reino, ha
licnido á bien disponer que regrese á la Península, con abono de
pasaje por CU01lta del Estado, el expresado jefe, debiendo ser
1laja en ese ejército y alta en éste, en los términos reglamenta
rios, quedando á su llegada en situaci<'>n de reemplazo, en el pun
to que elija, y á disposición del Director general del Arma, ín-
terin obtiene colocación. .

De real orden lo digo :l, V. E. para su conocimiento y dem(IS
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos arlofl.-Madrid 27 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.:-Accediendo á lo solicitado por el teniente de
Infantería, 1), Luis JJménez l-aJarero, S. M. el REY (que
Dios guarde), v en su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien disponer que quede sin 'efecto la real orden de 9 del
actual, por la que se le destinó al ejército de esa Isla, nombran
do á la vez, para ocupar la vacante que con este motivo resulta,
al de igual clase D. KIlrauUo JJt~dll"íguez Día1., que en la aCr
tualidad presta sus servicios en el regimiento de la Princesa, en
atenci(¡n fe que es el' más antiguo en la escala de aspirantes, sien
do, en su consecuencia, baja en este ~jército por fin del presente
mes, y alta en el de esa Antilla, en condiciones reglamentarias.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efedos.-Dios guardé á -V. E. muchos años.-Madrid 27 de Po
brero de 1888.

OASSOI,A

Serior Oapitán general de ht Isla de Cuha.

Excmo. Sr.:-En vista del escrito, fecha 11 de Huero ante
rior, que V. E. dirigió á este Ministerio, participando que en 9
del actual cumple en esa Isla, el plazo de máxima permanencia,
el capitún ele Infantoría, n. -¡¡lllm....1 I)lu'lIIo Gal'eí", el REY
(q. D. g.), Y en su nonJbre la RmNA H.egent(' del Reino, ha toni
dOlÍ bien disponer que rilg'reAO ¡'da Pcníwmln, COll nhOIlO do pa
sajo por elwnta elol Estado, el Cxpl'oHado cltpítÚIJ, d(¡)hi()IJdo S01'

1~ja en oso qjéreito'j" albt en éste, eulos tórminos reghmenta
r1OS, quedando á su llegn,da on situación de reemplazo, eH ellJunto
que elija, i á disposición del Director general de su Arma, ínte
rin obtiene colocación.

D6l'eal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos,-Di<?$ gua.rde á V. E. muchos año¡.-Madrid 28 te Fe
brero de 1888.

CASSClLA

Señor Capitá.n general de la. Isla de Cuba.

Excmo. Sr.:-En vista del escrito; fecha 14 de Enero anterior,
que V. E. dirigió á este Ministerio, participando que en 9 de
Marzo próximo, cumple en esa isla el plazo de máxima perma
nencia, el capitán de Infantería, O. T@más Rodríguez Palo
mo, el REY (q. D. g.), 'yen su nombre la REINA Regente del
Reino, ha tenido á bien disponer, que llegada que sea la citada
fecha, regrese á la Península, con abono de pasaje por cuenta del
Estado, el expresado capitán, debiendo ser entonces baja en ese
ejército, J' alta en éste en los términos reglamentarios, quedan
do á su llegada en situación de reémplazo en el punto que elija,
y á disposición del Director general del Arma, ínterin obtiene
colocación.

De real orden lo digo á V. E. para iU conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. :muchos años.~Madrid 28
de Febrero de 1888.

CASSOLA

Seriar Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr. :-En vista del escrito, fecha 14 de Enero anterior,
que V. E. dirigi6 á este Ministerio, partipando que en 19 de M:ar~

zo próximo, cumple en esa isla el plazo de máxima permanencia,
el capitán de Infantería, n. rtlariano ~ausa Gareía, el REY
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha teni
do á bien disponer,j)ue llegada que sea la citada fecha, regrese á
la Península, con a~no de pasaje por cuenta del Estado, el expre
sado capitán, debiendo ser entonces baja en ese ejército, y alta
en éste en los términos reglamentarios, quedando á su llegada en
situación de reemplazo en el punto que elija, y á disposición del
Director general de su Arma, ínterin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios fjuarde á V. E. muchos años.-Madrid 28
de Febrero de 1888.

CA~SOLA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.:-En vista.de lo solicitado por el teniente de ca
ballería, n. Gregoi'io Saneho Aznar, en instanciá que V. E.
cursó á este Ministerio, con su escrito fecha II de Enero anterior,
el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder al interesado el regreso á la Península,
con abono de pasaje por cuenta del Estado, en atención á que ha
cumplido el tiempo de obligatoria permanencia en Ultramar, re
solviendo en su consecuencia, que el expresado oficial, sea baja
definitiva en ese ejército, y alta en el de la Península en los tér
minos reglament~rios, quedando á su llegada en situación de
reemplazo en el punto que elija, J' á disposición del Director ge
neral del Arma, ínterin obtiene colocación.

De rctd m'don lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
COllsíguien'tes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28
de Febrero de 1888.

CASSOLA
Ser10r Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.:-En vista del escrito de fecha 14 de Enero ante~'

ríor, que V. E. dirigió á este Ministerio, participando que en 9
do Mar7,() pr,\ximo, cumple en esa Isla el plazo de máxima per
manencia, 01 capítán de Infantería, n. Eugenio Ortiz Boom,.,
el REY (q. D. g'.), yen su' nombre la REINA Regente del Reino,
ha tenido á bien disponer, que llegada que sea la citada fecha,
regrese á la Península, con abono de pasaje por cuenta del Es
tado, el expresado oficial, debiendo ser entonces baja en ese ejéi'-
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aito, y alta en éste en los términos reglamentarios, quedando á
su llegada en situación de reemplazo en el punto que elija, y á 
disposición del Director general del Arma, ínterin obtiene co-
locación. ' >

De real orden lo digo á V. E. para su con,ocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.--Madrid 28
de Febrero de 1888.

Excmo. Sr.:-En vista de lo solicitado por el capitán de Ca
ballería, D. Geral'do Miguel Dehesa, en instancia que V. E.
cursó' á este Ministerio, con su escrito fecha 11 de Enero ante
rior, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del
Reino, ha tenido á bien conceder 21 interesado el regreso á la
Península. con abono de pasaje por cuenta del Estado, en aten
ción á que tiene cumplido el tiempo de obligatoria permanencia
en Ultramar, resolviendo en su consecuencia, que erexpresado
ca,pitán, sea ba¡ja definitiwl en ese ejército, y alta en el de la Pe
nínsula en los términos reglamentarios, quedando á su llegada en
situación de reemplazo en el punto que elija, y á disposición del
Director general del Arma, ínterin obtiene colocación.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28
de Febrero de 1888.

CASSOLft

CASSOLA

CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.:-En vista del escrito que V. E. dirigió á este
Ministerio, en 12 de Enero anterior, participando haber dispues
to el regreso á la Península, con abono de pasaje por cuenta del
Estado, del teniente de Infantería, n. Pedro Garrido ,irmero,
en atención á que ha cumplido el tiempo de máxima perrp.anen
cia en Ultramar,. el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Re
gente del Reino, ha tenido á bien aprobar la determinación de
V. E., resolviendo en su consecuencia, que el expresado oficial.
sea baja definitiva en ese ejército, y alta en el de la Península
en los términos reglamentarios, quedando á su llegada en situa~

ción de reemplazo en el punto que elija, y á disposición del Di
rector general de su Arma, ínterin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y dem:ís
efectos.-Dios guardo á V. E. muchos aI1os.-Madriel28 de Fe~

brero de 1888.

Selior Capitán general de la Isla de Cuba.

13 de Enero último, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA.
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al interesado, el
regreso á la Península, con abono de pasaje por cuenta del Esta
do, en atención á que ha cumplido en esa Isla el tiempo de obli
gatoria permanencia, resolviendo en su consecuencia, que el ex
presado oficial, sea baja definitiva en ese ejército, y alta en el de
la Península en los términos reglamentarios, quedando á su
llegada en situación de reemplazo en el punto que el\ja, y á dis
posición del Director general del Instituto, ínterin obtiene colo
cación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28 de Fe
brero de 1888.

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.:-En vista de lo solicitado por el teniente de la
Guardia civil, D . .losé Sánehez IUorello, en instancia que
V. E. cursó á este Ministerio con su oficio núm. 20, de fechaS
dé l"inero último, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al interesado el
regreso á la Península, con abono de pasaje por cuenta del Esta
do, .e~ atención á q~e ha cu~p1ido en eSa Ishl el tiempo de obli
gatol'Ja permanenCIa, resolViendo en su COll¡::ccuencia que el ex
pre"ado oficial :sea baja definitiva en ese ej(\rcitq y alta en 01 de
la Penínl>?Ja, ~~ los términos regl¡unentarios, (IUedando á su lló
g~tda 'en sl~uaClon de reemplazo en el punto que elija y á disposi
CIón del DIrector general del Instituto, ínterin obtiene coloca~
ciiJn.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y dem~s

Excmo. Sr.:-En vista del escrito, fecha 14 de Enero ante
rior, que V. E. dirigió á este Ministerio, participando que en 19
de Marzo próximo cumple en esa Isla el plazo de máxima per~

manencia el capitán de Infantería, n. l'tliignel Baigorri y
:llollrenl, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente
del Reino, ha tenido á bien disponer, que llegada flue sea la cita
da fecha, regrese á la Península, con abono de pasaje por cuenta
del Estado, el expresado capitán, debiendo ser entonces baja en
ese ejército, y alta en éste, en los términos reglamentarios, que
dando á su llegada en situación de reemplazo en el punto que
elija, y á disposición del Director general de su Arma, •ínterin
obtiene colocación.

I De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento demás

I ef8ctos.--Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28 de Fe
brero ele 1888.

I
I
I
i

1

CASSOLA

CASSOf,A

CASSOLA.

SeñOr Capit~n general de la I:>la de Cuba.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.:-En vista de lo solicitado por el capitán de In
fantería, ~. ltlanuel tt'eira Ga)'oso, en instancia que V. E._
cursó á este Ministerio, con su escrito fecha 31 de Diciembre an
terior, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del
Reino, ha tenido á bien conceder al interesado el regreso á la
Península, con abono de pasaje por cuenta del Estado, en aten
ción á que tiene cumplido el tiempo de obligatoria permanencia
en Ultramar, resolviendo en su consecuencia, que el expresado
capitán, sea baja definitiva en ese ejércíto, y alta en el de la Pe
nínsula en los términos reglamentarios, quedando á su llegada
en situación de reemplazo en el punto que elija, y á disposición
del Director general de su Arma, ínterin obtiene colocación.

De real orden io digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28 de Fe
brero de 1888.

Soñor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.:-G.En v.ista de 10 solicitado por el capitán de la
Guardia Civil, D. Uomán ,,"zaes y I<'erllundo, en instancia'
que V. E. cursó á este Ministéri"G;<lop. su-oficio núm. 115 de fe<lha

Excmo. Sr.:-En vista del escrito que V. E. dirig-ió á este
Ministerio, en 12 de Diciembre anterior, participando haber dis
puesto el regreso á la Península, con abon0 _ p'asaje por cuenta
del Estado, del comandante de Infantería, D. Eustaquio Di
I»olllllartínez, en atención á que ha cumplido el tiempo de má
xima permanencia en Ultramar, el REY (q. D. g.), Y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la de
terminación de V. E" resolviendo en su consecuencia, que el ex
presado jefe, sea baja definitiva en ese ejército, y alta en el de la
Península en los términos reglamentarios, quedando á su llegada
en situación de reemplazo en el punto que elija, y á disposición

- del Director general del Arma, ínterin obtiene colocación.
De real. orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás

efectos.-Dlos guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28 de Fe
brero de 1888.



DU.RIO OFICIAL D.EL MINISTERIO DE LA GUER;¡lA 577

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA.
Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.:-En vista del escrito, fecha 14 de Enero anterior
que V. E. dirigió á este Ministerio, participando que ep. 9 del
actual cumplía en esa Isla el plazo de máxima permanencilt, el
capitán de Infantería, D. Ernesto ltlarcb Glu'eía, el REY
(q. D: g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido
á hien disponer que regrese á la Península, con abono de pasaje
por cuenta del Estado, el expresado capitán, dehiendo ser baja en
ese ejército J alta en éste, en los términos reglamentarios, que
dando á su llegada en situación de reemplazo, en el punto que
elija y á disposición del Director general del Arma, ínterin ob
tiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Reclutamiento y reem.plazo del Ejército

CONSEJO DB REDENCIONES Y ENGANCHES 1>lILITAREil

Excmo. Sr.:~Por el Minisit,erio de la Gobernación se dijo á
este de la Guerra, con fecha 23 de Septiembre último, lo si
guiente:

«Hallándose justificado en el eXllediente relativo á Eustcl'io
Saín ltlaehnea, soldado del primer reemplazo de 1885, por el
cupo de Ampudia, que está comprendido en el artículo 191 de l¡¡.
ley de 28 de Agosto de 1878, reformada por la de 8 de Enero de
1882, el REY (q. D. g.), J' en su nombre la REINA ·Rcgente del
Reino, accediendo á la instancia de Eusebio Saín, padre del
interesado, de acuerdo con los J:ll.formes del Gobernador y de la
Comisión permall(mte de la provincia de Palencia, ha tenido á
bien disponer, que se devuelvan al referido mozo, 500 pesetas de
las 1.500 con que reaimió el servicio militar activo en el expre
sado reemplazo.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento.
-Dios guarde á· V. E.· muchos años.-Madrid 25 de Febrero
de 1888.

CA.SSOLA
Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.: --En vista del escrito de fecha 14 de Enero an
terior, que V. E. dirigió á este Ministerio, participando que
en 19 de Marzo próximo, cumple en esa Isla el plazo de máxima
permanencia ~l comandante de Infantería, D, Santos Cortina
Granja, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente
del Reino, ha tenido á bien disponer, que llegada que sea la ci
tada fecha, regrese á la Península, con abono de pasaje por
cuenta del Estado, el expresado jefe, debiendo ser entonces baja
en ese ei.éreito y alta en éste, en los términos reglamentarios,
queilando á su llegada en situación de reemplazo, en el punto
que elija y á disposición del Director general del Arma, ínterin
obtiene colocación.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos arios.-Madrid 28 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación se dijo á
este de la Guerra, con fecha 17 de Septiembre últímo, lo si

-guientB:
«Hallándose justificado en el expediente relativo á Junn del

A¡Oco l'Jlh'ando, soldado del primer reemplazo de 1885, por el
cupo de Villarejo del Valle, que está comprtmdido en el artículo
191 de la ley. 28 de Agosto de 1878, reformada por la de 8 de
Enero de 1882, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Re
gente del Reino, accediendo á la instancia del interesado, de
acuerdo con los informes del Gobernador J de la Comisión per
manente de la provincia de Avira, ha tenido á bien disponer que
se devuelvan al referido mozo, 500 pesetas de las 1.5()() con que
redimió el servicio militar activo, en el expresado reemplazo.)

Lo que de real ol'den traslado á V. E. para su conocimiento.
-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 25 de Febrero
de 1888.

, CASSOLA

OASSOLA

Seriar Capitán general d.e Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, se dijo á
este de la Guerra, COol1 fecha 5 de Septiembré último, lo que
~gue: '
. «Hallándose justificado en el expediente instruído á instancia
de Uónstaniino .l.!varez I"'uente, que por,equivocación redí-:

CASSOLA
Seriar Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVII,

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el ca-
pitán de la Guardia Civil, D. José l..Iópez de Sola, solicitando Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación se dijo
que al terminar el año de permanencia en esa Isla, en situación á este de la Guerra, con fecha 3 de Septiembre último, lo si~
de supernumerario sin sueldo, que le fué concedido por real 01'- guiente:
den de 17 de Enero de 1887, se le destine al servicio activo en «Hallán~ose justificado en el expediente relativo á· Pedro
su empleo, á la Comandancia de dicha Isla, ó con el inmediato Nieto Guzmán, soldado del pl'Ímer reemplazo de 1,885, por el
superior á los tercios de Cuba, y considerando que en 20 de cupo de Candelada, que está comprendido en el artículo 191 de la
J\1ayo del referido año, le fué negada la misma súplica, por cau- ley de ~8 de Ap:osto de 1878, reformada por la de 8 de Enero de
sal' perjuicio á tercero, el REY (q. D. g), J en su nomhre la 1882, el REY (y.. D. g.), y en su nombre la REINA Regente del
REINA Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Reino, accediendo á la instancia del interesado, de acuerdo con
Director general de la Guardia Civil, ha tenido por conveniente los informes del Gobernador y de la Comisión permanente de la
disponer, que el interesado, se atenga á lo resuelto on cuanto provincia de Ávíla, ha tenido á hien disponer que se devul'llvan
h la expresada petici6n, y que por haber terminado él a110 de al referido mozo, 1.000 pesetas de las 1.500 con que redimió el
supernumerario J no solicitar prórroga conforme á lo pl'oscrito servicio militar activo, en el expresado reemplazo.»
en el real decreto de 6 de Abril de 1885 (C. L. núm. 155), re- I Lo que de real ord,en traslado á V. E. para su conocimiento.
grese desde luego á la Península, donde quedará de reemplázo á I -Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 25 de Febrero
disposición del Director general de su Instituto, en cuya situa- 1'· de 1888. •
ci6n podrá entonces solicitar su vuelta á esa Comandancia, él á I

los te:rcios de Cuba, en concurrencia de aspirantes, y siempre Sefj,or Capitán geñeral de Castilla la Vieja.
que reuna las condiciones reglamentarias. I

De real orden lo digo á V. J;J. para su conocimiento y dem:1>1
efcctos.-Dios guarde áV. E. mucllOs aJ1os.-Ma(ll'id 28 de Fe
breJ'o de 1888.
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17M ¡::ls~fVicio .1¡.ülitM.' ~tiYQ fln ~l rocmplazo de 1886, á _a
ullel Alvarez, que obtuvo el núm. 62 en ill sorteo verificado en
la zon~militar de Villafranoa del Vierzo, creyendo redimir Íl, su
NjQJ <M P:tis-q¡.q p.om1:lre, que obtuvo el núm. 436 del mismo sor
~o, ~l:R.EY (q. p, g,), "7 en 1311 nombre la REINA Regente del Rei
no, accediendo á la instan.cia del interesado, de acuerdo con los
!IjJ'orII!es d.?l Gobernad,or y de la Comisión permanellte de la pro
vil1cia de León, ha tenidó á bien disponer, que se devuelvan al
r~ferido Constantino Alvarez Puente, las 1.500 pesetas, impor
te de la expresada redención.)

I¡ü que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento.
-,-.Dios gnal'de á V, E. muchos años.-Madrid 25 de Febrero
4e 1.888.

CASSOLA .
Señor Capitán geneFal de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.:--Por el Ministerio de la Gobernación se dijo á
este de la Guerra, upn fecha 3 de Septiembre último, lo si
guiente:

«H:=tllándose justificado en el expediente relativo á Antonio
Gal'eía y Bneno, soldado del reemplazo de 1882, por el cupo de
Aljanate, que está cOIQ.prendidq Elll el artí13ulo 191, de la ley de

. 28 de Agosto do 1878, reformada por la de 8 de Enero de 1882,
el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino,
Jlccediendo á la instancia de .tl.¡;nsti~1 Gar~ía y ~l'ínli, padre
del ip.teres&do, de acuerdo con los informes del Gobernador y de
la Comis¡ón permanente de la provincia de Málaga, ha tenido á
bien dispoller que se flevj1elvan al referido mozo, 500 pesetas de
las USOQ con que redi!llió el servicio militar activo, en el expre
sado reemplazo."

.Lo que de real orqen traslado á V. E, para s-w.conocimiento.
-Pios guarde á V. E. muchos atlos.-Madrid ~5 de :Febrero
ele 1888

OASSOLA
Sejior Oapitán General de Granada.

Examo. Sr.:-PoJ.> el Ministerio de la Gobernación se dijo á
$flte de la Guerra, con focha V de Septiembre último, lo si
guiente:

«Hallándose justificado en el expfldiente relativo á "otoulo
de la llosa Pascual, soldado del reemplazo de 1884, por el
cupo de Málaga, que está comprendido. en el artículo 191 de la
ley de 28 de Agosto de 1878, reformada por la de 8 de Enero de
1882, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del
:Reinq, accediendQ ¡í, la instancia 4el interesado, de acuerdo con
los informes del Gobernador y de la Comisión permanente de la
citada provincia, ha tenido á bien disponer que se devuelvan al
f,¡¡fericJ.o mozo, 500 Pesetas de las 1.500 eón que redimió el servi-
.cjo n:¡ilitfl.fl ál:ltiyo, en el expresado reemplazo.» .

Lo que de real orden traslado á V. E. para ~u conocimiento.
".."..Dio,s &ua,rq.,¡¡ á V. E. muchos fl,lios.-M!1r1riil 25 i1e Fe1rero
4131888,

OASSOLA
Fleñor Capitán general de Granada.

Excmo. Sr.:-Por el Ministorio de la Gouorllación se dijo á
este de la Guerra, con fecha 1.0 de Septiembre último, lo si-
guiente: .

«Hallándose justificado en el expediente relativo á I~~'an('\¡s

eo .l1loreno y U.ullÍo, soldado del primer reemplazo de 1885,
por el cupo de Calasparra, que está comprendido· en el artículo
191 de la ley do 28 de Agosto de 1878, refOl'mada por la de 8 de
Enero de 1882, el REY ('1. D. g.), J' en su nombro la REINA Re
gante del Reino, accediendo á la instancia d<~ Diego lIloreno
••""l·Ia, padre del interesado, do acuor<l<> con Jos inL(H'mciS <Id

. Gobornad<)i' y de'1a Comisión permanente do la provincÍlt de
MUl'0ia, ha tenido á bien disp01lOI' que se dovuclvi111 al l'ei:erido
~nnzo, 500 pesetas de las lX.clO cou '1ue rat1imi6 el servicio militar.
activo) en 61 e!"pI'esac1o l'eemplazo.» -

Lo que de r.ealorden traslado á V. E. para 8}1 conocimiento.
. -Dios guarde i V. E. muchos años.-Madrid 26 de 1febrell)'

de 1888.

Señor Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.:-PoI' el Ministerio de la Gobernación se dijo á
este de la GuerI'a, con fecha 2 de 8eptiembI'e último, lo si
guiente:

«Hallándose justificado en el expediente relativo á .José Gó
mez Bullases, soldado del segundo reemplazo de 1885, por el
alistamiento de Catral, que está eomprendido en el artículo 154
de la vigente ley de reemplazos; vista la real orden de 21 de Ju
lio de 1886, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente
del Reino, accediendo á la instancia de José G6mez olJanS&!no,
padre del interesado, de acuerdo con los informes del Goberna
dor y de la ComiBi/n provincial de Alicante, Íia tenido á bien
disponer que se devuelvan al referido m0ZO, las 1.500 pesetas con
que redimió el servicio militar activo, en el expresado reem
plazo.»

Lo que de real orden trusladll á Y. E. para. su (1CI110címiento.
-Dios guarde á V. Ji}. muchos mlos,-Madrid 25 de Febrero
de 1888.

OASSOi,A
Señor Cfl,pitán genaI'al de Va1encia.

F~pmo. S.I,',;-..-POl' el Ministerio de la GQberJHJ,o]ón se dijo tÍ

estl~ de la Guerra, con fecha 3 de Septiemhre últin1O, lo siguienm:
d:Tallánrlose justii1cadq en el expedil'1Jte relativo ú, ,l..tonio

Inli! 11«U'ªs y lIlaJ.'Ín, soldado del primer reennllaza de 1885,
por el cupo de AlcalJ.tarilla, qUe e,stá comprendido en el artícu~
lo 191 de la ley de 28 de Julio de 1878, reformada por la de
8 de Enero de 18S?, el REY (q. D. g.), yen su nombre 1.a. RElNA
Regente del Roino, accediendo á la instancia de ....tonlo ·~AS

1I~I'''s Glll'cía, parlre del interesado, de acuerdo con los infor
mes del Gobernador y de la Comisión perlIlanente de la provip.
cia do Murcia, ha tenido á bien disponer que se devuelvan al
referido mozo, 500 pesetas de las 1.500 con que redimió el servi
cio militar activo, en ei expresado reemplazo.

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento.
-Dios guarde á V. E. muchos alios.-Madrid 25 de Fébrero
d6l1888.

CA.SSOI,A
Señor Capitán general de Valenoia.

Excmo, Sr,:-Por el Ministerjo de 111 Gobernaci6n se dijo á
este de la Guerra, can fecha. 3 de Septiembre último, lo siguiente:

«I-Iallúndose justificado en el expedientll relatiVo á f::"nlilo
SeJ'ra y (;orl'óll, soldado del segundo reemplazo de 1885, por
el aliétamiento de Manresa, que está comprendido en el artícu,
lo 154 de la vigente ley qe reemplazos; vist1.l- la real orden de
21 de Julio de 1886, el RlilY (q. D. g.), yen su nombre la REINA.
Regente del Reino, accediendo á la instancia del interesado, de
acuerdo 00n los informes del Gobernador y de la Comisión pro
vincial de Barcelona, ha tenido á bien disponer que se devuel
van al referido mozo, las 1.500 pesetas con que redimió el servi
cio militar activo en el expresado reemplazo.

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento.
-Dios guarde á V. E. muchos anos.-Madrid 25 ele Febrero
de 1888.

Solior CapiMn g'ellcral do CaLalul1a.

Ex.cmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobel'llaciúu, se dljo Ú

este de la Guerra, con fecha L° de SepíiemlJro último) lo si-
gniente: .

«Hallándose justiJicado en el expediente l'elativo á .~..an-ciscQ
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ReI'Bh1j;U81' ItlBst¡•.eli, Baldado del segundo Fee~plazo de 1005,
por el alistamiento de la Sección del Borne de Barael~ma, que está
comprendido en.el articulo 154 de la vigente ley de reemplazos;
vista la real orden de 21 de Júlio de 1886, 131 :a~y (q. n. g.), y#n
su nombre la REINA Regente del Reino, accediendo á li inEtan
da del interesado, de acuerdo con los i:aformes del Gobernador
y de la Comisión provjp-cial de ]3arreloll},l" ha tenido á bien dis·
poner qu!'l se deYl¡elv~nal referido mozo, la,s 1,500 pósetas con ,
que redimió el ~ervij}¡o wilitar l).ctivo, ~n el ~~pr~sa.do reem
plazo.»

Lo que de r0<11 orden traslado 1\, y, E. par.a sp. J}Pn0cimimltG.
-Dios gUar<lc á V. E. muchos &ños......i\ladrid ?f¡ .d~ 1!'e}:¡rerQ
de 1888.

Exc.!1W. ,Sr,,~Fnr ¡JJ Mip.isteri{) (J.e la G~her~aaión~e dij{) ~
este de la Guerr~,con fuaha 5 rle Septiemhrl'l p,ltimo, Josiglliente:

«RaHá;n.dose justitica:d.o en el.expedümte relativo á "JJ~n Plá
JUnii., so!dfl.qo del seglJ.n.do iPeempllJ,.zo de l8BP, por el alistamien
to de Matará, que está comprendido en el artículo 1...54 de la vi,.
gente leY @ reemplazos; vista la real orden de 21 de Julio de
1886, el REY (q. D. g.), yen $6. nombpe l~ E,EI;MA R.egent,e del
Reino, accediendo á la instancia del interesado, de acuerdo con
los informes del Gobernador y de la Comisión provincial de Bar
celona, ha tenido ~ biep. dis.poner .que .s.e devuelvan al referido
mozo, las 1.500 pesew,s con que redimió el servicio militar acti- .
va, en el ~:¡¡:pr.esado re.emplazo.!

Lo que de real orden traslado á V. E. para su .conocimiento.
-Dios guard? á V. ;E. 1;IJ.uchos ajios.-Madrid 2i.? d? Febrero
de lOO.

CASSOI,A

Señor Capitán gener~l de Catalu:i1a.

Lo que de real J)r!l&n traslado á y. E. parª, 8ll ctlllOcimienio.
-Dios guareJe á Y. E. muchos P.ñojl.-1faiJ.rid 25 de Febrero
de 1888:

GASSOLA.
Seller Capitán general de A.ndalucía,.

Ee.cprnp~ns~

III~ECCIÓ1f GE;NJ'!):tAJ. ,01' INFANTE¡.tfA

Excmo. Sr.:.....,.S, M. el REY (q. D. g.), Y el}. su nmubre l~

l1¡;¡lW4. :Reg.ente d~ü R,ei/10, se ha dignado aprobar l~ prQPJlesta
fr>rl1}.ulada.á fl'j,vo¡: .del ten~ente coronel, h.oy Plll'Dnel, P.. "~~e~
te Jl.ñeses J)elgado, y capitán Mariano Q.tliz "ar@i~,del
batalló;n. Di.scipljJ;lario de Melilla, y otorgarles la Cruz del Mé
rito Militar, de segunda y primera cIase respectivamente, sefi.a
ladas para premiar .s~ryipjos e,speciales, POI' hailarss compren"
didos en el artículo 33 del reglamento de los cuerpos disciplina
rios y real orden de 5 de Septiembre de 1881.

De real orden lo djgo Í1 y, E. p;;tm Su cOllocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. mU<;lhos afi.os.-Madrid 24 de Fe
brero de 1888.

<JASSOLA

8eñGF .oapitán general de .Granada.

DIREqCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.:-,-El REY (<J.. D, g.)~ yen su n,ombr~ J!J. REI1fA
Regente del Reino, de acuerdo con lo p:ropuesto por el Direqtor
general de Ingenieros, se ha ili~na¿¡'o Conceder la Cru?: de plata
del Mérito Militar, con distinttTo bla::.co, al po_ntonero Vie~llte

",méJle~, como reco;mpensa á su comporta,¡niento el). el incen
dio ocurrido en esa plaza el día 3 de Enero pró~imo pasa,qo, en
el edificio que ocupa la Audiencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 'J demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos, años.-Madrid 28 de Fo
brero de 1888.

Excmo. S'.~-=Por .el Ministerie .de la Gohernación se dijo á
.este de la Guerra, con fecha .5 de Septiembre último, 10 que
sigue:

«B:aIUmdose justincado en el expediente relativo á Jo§é Po
..ino QpcJcimr, soldado del l'eemplazo de 1884, por t'll cupo de
Binaced, que está comprendido en el artículá 191 de la ley de 28
de Agosto de 1878, reformada por la de 8 de Enero de 1882, el
REY (q. D. g)., Y en su nombre la REINA Regente del Reino,
accedienno á la instancia del interesado, de acuerdo con los in
formes del Gobernador, y de la comisi6n perlPanente de la pro
vincia de Huesca, ha tenido .(t bien disponer, que se deyuelvan al
referido mozo, 1.000 peseta,S de las 1.500 con ,que redimió el ser
vicio militar activo, en e.l expresado reemplazo.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para suconocimiento.
-Dios guarde á V. E. muchos arlos.-Maq,ri¡J 25 de Febrero
de 1888.

CASSOLA

Sefi.or Capit.án general de Aragón.

Ex.cmo. Sr.:-Por el Ministerio de La Gobernación ,Se .dijo á
este de la .Guerra, con fecha 23 de Septiembre último, lo si
guienie:

tlIallándose justificado en el ex.pediente relativo á José ltlo
reno y C;al.rel'a, sol<1ado del primer reemplazo de l885, por el
cupo de 1'01,01]",1100., rrUfJ esUt comprendido en el artículo UJl de
la ley de 28 de Agosto de 1878, reformada por la de 8 de Bnero de
1882, el REY ((j. D. g.), Y en su llombre Ja RmNA Regente dd
Reino, Mcerlicnc10 lL la instullcb de lIafu,e! MOI'ello 1110.10, pa
dre del interesado, de acuerdo con los informes del GolJernac!or,
y de la comisión permanente de la provincia de Cúrdoba, ha te- '
nido á hien dispollOr que se devuelvan al referido mozo,500 po
setas de las 1.500 con que redimió el servicio militar activo, en
el expresado 'reemplazo.»

OASSOLA.

S"ii.o~' Capitáil. gel~era14e Aragún•

EetiJ?ol3
SUBSECRE'l'ARiA.--8ECcróN DE ULTRAMAR

EX.cmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y i311 .su nombre J.lJ, REtNh
Regente del Reino, de conformidad cP¡:¡' lo expuesto por el Con
sejo SlJpremo de .Guerra y Marina, ha teIlid.o á bien, aO.r;tfirma,r,
e;n definitiva, el sex1alamiento dell1aber provjsiop.al qve s.e CQj').

cedió :ll otorgarle el retiro, por real orden, de 26 de :NoYl,l¡1mbre
anterior, al capitán de Infantería q;ue fué .de ese ejercHo, ')on
José ,En'ralgo y JiIJda, asignándole, en defipitiva, JQ~ 90 cén
timos del sueldo de su empleo, que con el aumento de peSQ f11er
te por escudo á que tiene derecho, con arreglo á la legislación
vigente, por justificar que se encuentra casado con :mujer natu
ral de esa Isla, y comprendido por ello en el. caso 2:' de la
real orden de 28 de Septiembre de 1858, ascienden, á 450 pesetas
al mes, que le corresponden por contar 31 aI10s de servicio y serle
aplicables lal> venta,jas que concede la ley de retiros de 9 de Ene
ro del año próximo pasado, debiendo continua]' saiisfaciéndosele
la expresada cantidad por la caja de esa Antilla" pudiendo rasi
dir en la Península, para lo cual le autoriza otra soberana reso
iución de Q de Noviembre de 1859, sin fiue sea obstáculo para (1110

lo dispuesto en el arto 25 de la ley de presupuestos de Cuba de 13
de Julio de 1885, una vez que no deroga las disposiciones que re
gían respilcto á retiros por las cajas de Ultramar, respetando
además los derechos adquiridos.

De real. orden lo digo á V. E. para su cOl1ocimiento J' demás
efectos.-Dio$ guarde á V. E. muchos aJ1os.-·Madrid 2S de Fe-
111'61.'0 de 1888. '

-&ASSOLA.
Selior Capitán general de la bla de Cuba.
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DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUÁRDIA CIVIL

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombra la REINA
Regente del Reino, conformándol'le con el informe emitido por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en ll.Cordada da 11 del co
rriente en la propuesta de retiro formulada á favor del coronel
graduado, teniente coronel de la Guardia Civil, D. Eduardo
Ureus y «::alllps, se ha dignado confirmar, en definitiva, el ha
ber de 405 pesetas mensuales que, en concepto de provisional, se
le asignó por real orden de 12 de Diciembre últimó, al concC'ler
le el expresado retiro, á voluntad 11Topia, para esta corte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos aJ1os.-Madrid 28
de Febrero de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

DIRECCIÓN GENERA.L DE IJ\TFANTERÍA

Excmo. Sr.:-EIREy(q. D. g.), yensu nombre la REINA Re
gente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 20 de Septiem
bre último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señala
miento provisional que se hizo al capitán de Infantería, Don
Ramón Soto l"!onso, al expedirle el retiro para Lugo, por real
orden de 7 de Julio próximo pasado, concediéndole el grado de
comandante J' los 78 céntimos del sueldo de este empleo, ó sean
312 pesetas mensuales que le corresponden como comprendido
en h leJ de retiros de 9 de Enero dc 1887.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 24
de Febrero de 1888.

CASSOLA
Sellor Capitán general de Galicia.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marin'a, en acordada de 6 de Septiem
bre próximo pasado, ha tenido á hien confirmar, en definitiva,
el señalamiento provisional que se hizo al capitán de Infantería,
n. Paseualltlar~5i1Alonso, al expedirle el retiro para Zara
goza, por real orden de 25 de Junio último, como comprendido en
la ley de l;l de Enero de 1887, concediéndole el grado de coman
dante, y los 00 céntimos del sueldo de su empleo, ó sean 225 pe
setas al mes, que habrán de satisfacérsele por la Delegación de
Hacienda de dicho punto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientés.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 24
de Febrero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Aragón.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Re
gente del Reinn, conformándose con lo expuesto por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 16 de Sepüem
hre último, ha tenido á bien confi.rmar, en definitiva, el señala
miento provisional que se hizo al ('.omandante graduado, capitán
d(~ Infantería, SJ••'ranclseo BucndiÍn Ga.·cía, al expedirle el
retiro, para esta corte, por real orden de 24 de Junio próximo
pasado. concediéndole el grado do teniente coronel y los 84 cén
timos del sueldo de comandante, ó sean 672 pesetas mensuales,
incluso en esta cftlltidad el il,umento de peso fuerte por escudo á
que tie~Ie dereclwL~<:.mo con! ur~ndido en las}ealcs úI'derws de 21S
de SeptIem.bre de 185tl, 9 de NovlOmure de 1809 J ley de 9 de Ene- .
ro de 1887, debiendo satisfacórs<:J1o la expresada cantidad por las
cajas de la Isla de Cuba.' ., .

De real ol'!denlo digo á V. E. para su conocimiento J demás'

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 24 de Fe-
brero de 1888. .

MANUEL OAssOLA

SeñOr Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: ,El REY (q. D. g.), Y 'en llU nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expueste por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada qe 16 de Sep
tiembre último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el se
ñalamiento provisional que se hizo al capitán de Infantería, Don
José de Uastro Graña, al qpedirle I:ll retiro para Lugo, por
real orden de 16 de Junio próximo pMado, concediéndole el grado
de comandante y los 90 céntimos del sueldo de su empleo, Ó sean
450 pesetas mensuales, incluso en esta cantidad el aumento de
peso fuerte por escudo á que tiene derecho, como comprgndido
en las reales órdenes de 28 de Septiembre de 1858, 9 de Noviem
bre de 1859 y ley de 9 de Enero de 1881, deb~endo satisfacérsele
la expresada cantidad por las cajas de Filipi.nas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 24 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Galicia.

Supernumerarios

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el oficial
pr:imero de Administración Mi,litar, D. Ilam&n Irnnzo y "e- .
nel'as, con destino en ese distrito, en súplica de que se le declare
supernumerario por un año, con el fin de atender en esa capit1?J
al despacho dB asuntos particulares, S. M. el REY (q. D..g.), Y
en su nombre la REINA Regente del Reino, conformándose con
lo propuesto por el Director general del mencionado Cuerpo, ha
tellido á bien otorgar al recurrente el pase á dicha situación sin
sueldo, por el término expresado, y con sujeción á las prescrip
cioUlos del real decreto da 6 de Abril de 1885.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento ydemás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos al1os.-Madrid 27 de FQ
brero de 1888.

CASSOLA
SeñOr Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr. :-En vista de una instancia promovida por nOIl

ltlanuel C~onrottey IUéndez, oficial segundo de Administra
ci6n Militar, con destino en este distrito, en súplica de que se le
declare supernumerario por un aI1o, con el fin de atender en esta
corte al despacho de asuntos particulares, J al restablecimiento
de su salud, S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Re
gente del Reino, de conformidad con lo manifestado por el Di.
rector general del mencionado Cuerpo, ha tenido á bien otorgar
al recurrente el pase á dicha situación sin sueldo,' por el térmi
no expresado, y con sujeción á las prescripciones del real de
creto de 6 de Ahril de J885.

, De real ?rden lo digo á V. K para su conocimiento y demás
eícctos.-DlOS guarde á V. B. muchos al'ios.-Madrid 27 de Fe
brero de 1888.

MANUEL CASSOl,A

SeIlor Capitán general de Castilla la Nueva.

'J?rabai 08 topográficos

SUBl'IBCRE'I'ARíA.-sEccroN DE ESTADO MAYOlt

Excmo. 8r.:--S. M. el RBY (c¡. D. g.), Y en su nombre la REI
NA Regente del Reino, accediendo á lo propuesto porel Jefe su
perior del cuerpo de Estado Mayor del Ejél'cito, ha tenido á



O'RYAN
Excmo. Sellor Capitán general de Burgos.

de la- zona militar de Soria, núm. 13'2, D. ,~nníbalMoltó iz
quierdo.

Lo que tengo el honor de participar á V. E. para su conoci
miento y "efectos correspondientes.--Dios guarde á V. E. muchos
años.-Madrid 28 de Febr$ro de 1888.

•
581DIARIO OFICIAL DEI, MINISTERIO DE LA GUERRA.

bien dispon~r, se abonen 200 peseias á la comisión encargada del
levantamiento del plano de Algeciras y sus alredGdores, para
atender al pago de guías prácticos del terreno, con c:¡l.rgo al ca
pítulo de «Gastos imprevistos» del presupuesto de Guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos anos.-Madrid 28 de Fe
brero de 1888.

CASSOI,A.
Señor Director general de Administración MHithr.

Destinos

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

CASSOLA

Serior Capitán general de las Islas Filipinas.

Transportes

DIRECOIÓN GENERA.L DE AD~UNISTRACIÓN MILITA.R

Excmo. Sr.:-En vista del oficio que V. E. dirigió á este Mi
nisterio, en 7 del actual, en el que manifiesta haber expedido
pasaporte, por cuenta del Estado, á favor del capitán de Infan
tería D . .!Ilanuel Grau, para que marche desde Toledo, donde
se hallaba sujeto á un proceso, á Orihuela, á incorporarse al
batallón Depósito de dicha última plaza, al que pertenece, el
REY (g. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien aprobar su citada disposición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Díos guarde á V. E. muchos años.-Madrid 24 de Fe
brero de 1888.

MANUEL CASSOLA
Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Zonas polémicas

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, en 8 del corriente', promovida por D .•-eflro Pom
bo y Poml}o, en súplica de autorización para construir una
caseta de madera en la 2.a zona de la plaza de Badajoz, el REY
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, se ha
servido conceder el permiso que se solicita, siempre que la obra
quede sujeta á las disposiciones vigentes sobre edificación en
las zonas polémicas de las plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y el del
interesado.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28
de Febrero de 1888.

Selior Capitán general de Extremadura.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido aprobar la autorización conce
dida por V. E. á D. Felipe Roxas, para reedificar una casa e.Q.
la calle Real del barrio dela Concepción, 2.a zona de la plaza de
Manila, siempre que los zócalos no excedan de 56 centímetros de
altura y espesor, y quede sujeta la obra á las demás disposicio
nes vigentes sobre edificación en las zonas polémicas de las pla
zas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.-Dios
guarde á V. E. muchos ailos.-Madrid 28 de Febrero de 1888.

CASSOLA

e1ReuLAR ES Y DI,S P oS1eION E S
DE LAS DIRECCIONES GENERALES

Oomili>iones

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERíA

Excmo. Sr.:-En uso de las facultades que me están conferi~
das, he concedido una comisión del servicio, por el término de
lln mes, ¡Jara esta corte 1" á mis inUlediat¡¡,s órdenes, al coronel

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERíÁ

He dispuesto que el sargento segundo FI·aneiseo Caballe
Parra, procedente del ejérrito de Cuba, que desembarcó el 15
del actual, fijando su residencia en Grajal (Almería), sea desti-
uado al Cuerpo de su mando. ._

Lo que digo á V. S. para su conocimiento.-Dios guarde á
V. S. muchos años.-Madrid 29 de Febrero de 1888.

O'RYAN

Señor Coronel del regimiento Infantería de Pavía, núm. 50.

Reclutamiento y reem.plazo del Ejército

DIRECCIÓN GENERAL DE ARTILLERÍA

Circular.-Excmo. Sr.:-En cumplimiento de la real orden
circular de 22 del actual (C. L. núm. 75), se servirá V. E. orde
nar, al Depósito de reclutamiento y reserva del Arma, en el dis
trito de su mando, expida desde el 28 del próximo Marzo, licen
cias absolutas á los individuos del reemplazo de 1880, que va;ran
cumpliendo los ocho alios de servicio, á que les obliga el articu
lo 2.° de la ley de reclutamiento de 28 de Agosto de 1878, c¡ue
les comprende.

Dios guarde á V. E. muchos mios.-Madrid Z1 de Febrero
ele 1888.

CA.I,LE.TA

Excmo. Seriar Comandante general Subinspector ele" Artille~

ría de.•.

Circular.-Excmo. Sr.:-En cumplimiento de la real orden
circular de 22 del actual (C. L. núm. 74), y con arreglo á lo dis
puesto en el arto 152 del reglamento para el reemplazo y reserva
del Ejército de 22 de Enero de 1883, se servirá V. E. ordenar á las
Secciones del Arma, en el Distrito de su mando, que procedan
desde el 12 de Marzo próximo, á dar de baja en situación activa y
alta en segunda reserva, á todos los individuos del reemplazo de
1882, que vayan cumpliendo los seis años de aquella situación á
que la ley les obliga. Asimismo J para facilitar á los Depósitos
de reclutamiento y reserva del Arma, su cometido, las secciones
activas-, tendrán presente lo prevenido en el artículo 71 de la
real orden de 26 de Enero de 1tl85 (C. L. núm. 28), _remitiendo
además á dichos Depósitos, un estado arreglado al formulario
número 1, y un ejemplar del mismo, á esta Dirección General,
5.° negociado.

Siendo este año el primero en que empiezan á pasar á situa
ción de segunda reserva, los individuos sujetos á la ley de 1882,
á fin de que desde su principio, vayan éstas organizándose, orde~
nará V. E. á los Depósitos de reclutamiento y reserva del Arma,
remitan también á esta Dirección General, 5; o negociado, tri
mestralmente, un estado arreglado al formulario número 2, sien
do el primero que de-ba reeihirse, el de fecha 1.° del próximo
Julio.

Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid Z7 de Febrero
de 1888.

OALI,EJA.
Excmo. Seri0P Comandante gen(:)ral Subinspector de Artille·

ría de.,.
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Formulario nUmo 1, que se oita

Reemplazo de...
TAL SECCION

ESTADO de la fuerza que ha ing1'esado en tal lJepósito de 1'ecltdamiento y resert'a

(fl Cl Cl >-l '"ti 'U
'" ARTILLEROS l.os ARTILLEROS 2.OS..,

~ '" " ... ::>'~ . ::>'~.

Cl<l V" g.~
",,, ",<>

<> g o ----- ........ ..-".--- I:l" ~,------ I:l";; '" 1:l'Q Obreros Cl
.-to~ ",'" Cl (fl '"" S~ Ba:steros Herradores Forjadores ... 0 E¡'" g§ ... ~. ~., TOTAL

~ '0 0 0 " ... " ...o filiados ... 0.. "<l <l,.a ~ ;S. :;J,.a.. .''' '" r;'u-. : o' <>0..<>¡::
o:~ "'~ . " o:~'0

~
¡n " I:l " I:l

--"'- ---- --- _'_1- _'_1- 0<> • 1 • 1 0<>-- --_..-

V.O B.O
EI¡,erJefe,

(Fecha)

El Jefe del Detall ó Comanda1lte Ma)'ol',

OBREROS FILIA.DOS

(NOMINAL)

IIERR~DORES

Clases

ARTIFl{iIEROS. DE SE(jC,IÓN

Nombres

(NOMINAr,) Clases Nombres Clases Nombres

FORJADORES JlPUrt1TADORES

(NOMINAL) Clases Nombres Clases Nombres

ARTILLERfA
Formulario núm. 2, que Se cita.

TAL DEPÓSITO
Reemplazo de...

ESTADO de lajuerza que en situación de segunda reserva) ha ingresado en este lJepósito correspondiente á dicho reemplazo.

(fl Cl Cl >-l o I:l:l :::r: ""l !rtillelGs 1.os
'"ti

Artilleros 2.os
'<:1

'"... '" ~ " ... "-V" '" <> o ::>'~. ::>'~.

I Cl<l V" 00 o'" ~ ::; .:l. ----- ",<>
~.

",<>
<> o o "'8 .,<> <> '" I:l" I:l"

~ '" '" ~ ~
... '" "-~~ o.. (J fQ "'''' n (fl "''''SECCIONES .... .. o o o "'0

3.~ g§ ...... ~. f:I'" TOTAL
'0 '0 '!' ... o" ......

'"
", ...

:§
..,

¡,l <><l <><l S".a
~ .'" .'" "'''' g tilo.. '" ~. ..,,,- '" ~.'" i"¡::' . " o..~ <>~ : " o..~o • o' . '" : '1 : o ?" J:.f_ :¡> ?"'" -'-'- 1--- --- -- -- _.~_._. -'- -- ---

Batallones de Plaza..•••.••••...••
R.egimientos de Montaña•..•.•••.
R.e¡?;imientos Divisionarios..•.....•
Regimientos deUuerpo .....••....
RegimIento de Sitio. ....• • •.•••.
'rotal ingresados hasta fin de Junio.
BaJ.as hasta igUal fe(l~la ••.•..•••.•
E:losten en 1. de Ju11o............

V.· B.·
f.! (:oranel,

Madrid 1.0 de Julio de 1888
El Jete del J)etall,
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Formula.rio núm. 2, que se cita.

De la tue1'za que figlwa en el anterim' estado son:
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INSPECCIÓN DE LA COMANDANt]lA CENTRAL
DEPÓSITOS DE EMBARQUE Y CAJA GENERAL DE ULTRAMAR

PARTE NO OFICIAL

WEYLER

Señor Intendente militar de•.. ~ .•

del corriente (D. O. núm. 42), se servirá V •••• disponer, llegue
á conocimiento de los oficiales de la referida clase é inmediata
inferior, para que puedan solicitarla los que la deseen, remitien~
do sus inl'ltancias á este Centro, por el conducto reglamentario,

. antes del día 25 del próximo mes de Marzo.
Dios guarde á V •.•• muchos años.-Madrid 28 de Febrero

de 1888.

Número Totales

» »
)) »
)) »
J »
J » -
» »
" »
» }lo

Clases

A.rt.ifi~ieros de í' Sar¡sentos segundos, • , , •••••
secelón.•.••. ( ArtIlleros segundos .••••.••.

{
Sargentos segundos.• , ••.•••

Artificieros. " Cabos segundos •• , •••...••.•
Artilleros segundos ....••. , .

{
Sargentos segundos.......•.

Apuntadores.. Cabos segundos•.... ' .
Artilleros primeros ..••..•••

Resumen

Con la fuerza que consta en este estado se han organizado

NÚMERO

(1) ~ u.nift~des hOl~bres
(Organlcas q u e s o b r a n

Compañías de batallones de plaza••• ,
Baterías de regimientos de montaña.•
ldem de regimiento:> divisionarios ..•.
ldem de íd. de cuerpo de ejército .•••
ldem de íd. de sitio•.••••..•••••.•.•
Idem de á caballo .•••..•..•••••••.•

El dia 3 del cm'riente dard principio por esta Inspección, el
pago de asignaciones de Sres. Jefes, Oficiales y tropa de los
ejércitos de Ultramar, en los dias que d continuación se
expresan, de doce y media de la mañana d tres y medü~

de la tm·de.

mIes de Marzo de ISSS

(1) NOTA.-Para la formación de las unidadea orgánicas, se sujetarán á la
orgánización que tienen las Secciones activas del Cuerpo. Días Meses Letras

Vacantes

DIRECCIÓN GEN&1tA!. DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

3 Marzo, ...•. A. B. C. D. E. F. G. H. 1. J. L. LL.
5 Idem •..•..• M. N. O. P. Q. R. S. T. U. V. Z.
6 ldem••....• Incidencias.

Circular.-Existiendo una vacante de oficial segundo, en el
E{jército de la Isla de Cuba. por haberse concedido el regreso
definitivo, al oficial primero personal, segundo efectivo Don
Francisco .4.1eober,' IIIanspons, según real orden fecha 20

Madrid LO de Marzo de 1888.

IMPRENTA. Y LITOGRAFÍA DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA.
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SECCION DE ANUNCIOS

Pesetss

OBRAS EN YENTA EN EL DEPÓSITO DE LA GUERRA

AVISO
Terminada la impresión de la obra de DETALL Y CONTA

BILIDAD, escrita por D. FERNANDO PIGNATELLI, Y declarada
de texto, por real orden de 26 de Octubre. último, en todas las
Academias militares, se· pone en conocimiento de las Academias
y los Cuerpos para que puedan dirigir sus pedidos al autor, Al
magro, 32, bajo, Mad1'1:d. Las condiciones ae venta son: 5 pese
tas en España, y 10 en Ultramar.-Por los dos tomos encuader
nados á la Bradel, se aumentan 1'25 pesetas.-Se rebaja ellO por
100 en los pedidos que pasen de nueve ejemplares.

2

1
1'50
1
»50

:tl5
2

1'50

2'50
»50

1
»50
1'50

1

1

1

1
»50

.50

»25

» 50
.75
1
»50

»50

»50
»50
»50
2
»50

1

10
7'50
4'50
5.
6
'7450
2'50

5
.75
d5
4
»25
1
»50
1

»15
7

12'50
10

6

Pesetas

Instrucción de brigada ó regimiento••••••••••.••••••••
~moriageneral•.•.••••••••••••••••.•••••••••.••••••
Instrucciones para la enseñanza del tiro con carga redu-

cida•..••.•..•••••••.••..••.••.••.••••••....•..•••.
_Reglamento provisional de Tiro••••••••.••••••...•••••

TÁCTICA. DE ARTILLERÍA

Tomo II.-La de pie á tierra y manejo de las armas en los
regimientos de campaña .

Tomo IIl.-La del cañón de batalla y la elem@nbl á ca-
ballo .

TÁCTICA DE CABALLERÍA

Instrucción del recluta á pie y á caballo.•••••.••.••••••
Idem de la sección y escuadrón ..
ldem de regimiento.•...••••.••••••••••.•.••.••.•.••.•
Bases de la instrucción•.••....••••••••.•••••••..•••••

Memoria de este De~ósito, sobre organización militar de
España, tomos I a._ IV y VI, cada uno•....•.•••.•••••

Idem tomos V y VII, cada uno .
lde;rn íd. VIII , ••.••... , •.••••.•.•••••••..•..•
ldem íd. IX.••••.••••....•.•..••.•••••••••..•••.••..•
ldem íd. X .••••.••.•....••.••••.••.••.••.••.•••••••••
Idem íd. Xl Y XII. •...•.•..••••••••.••.••.•.••.•..•••
Libreta del Habilitado•••.••.••.•.•..•••.....••...•..• '
Reglaménto para las cajas de recluta, aprobado por real

orden de 20 de Febrero de 18'79 ..
ldem de exenciones para declarar en definitiva la utilidad

ó inutilidad de los individuos de la clase de tropa del
ejército que se hallen en el servicio militar, aprobado
por real orden de 1,<' de Febrero de 1879..•...•.••..•

lclem de la Orden del Mérito militar aprobado por real
orden de SO de Octubre de 18'78 ..

Idem de la Orden de San Fernando, aprobado por real or-
den de lO de Marzo de 1866 : ..

ldem de la Real y militar Orden de San Hermenegildo ..
ldem de la reserva de Infantería, aprobado por real orden

de 10 de Febrero de 1878••••••••••••••••••••••••••••
Idem de las músicas Y.. charangas, aprobado por real or~

den de '7 de Agosto de 18'15 .
ldem relativo al Plise y ascenso de los'jefes y oficiales á

los ejércitos de Ultramar, aprobado por real orden de
1.0 de Marzo de 1867 ' .

ldem de reserva del cuerpo de Sanidad Militar, aprobado
por real ordén de 14 de Marzo de 18'79.•..•...••• '"

ldem para la redacción de las hOlas de serviCÍ'~) ...••.•..
ldem para el régimen de las biblIotecas.••.•••....••.•.
ldem para el servicio de campaña.••• , .••.•••..•••••••

. ldem provisional de remonta _..
ldem sobre el modo de declarar la responsabilidad ó irres~

ponsabilidad y el derecho á resarcimiento por dete.-
rioro 1 etc " lO .. lO lo •• ' .. lO ." .

ldero para el reemplazo y reserva del ejército .
ldem de hospitales militares ..••.•••••.••..•••.•••••.•
ldem para e personal del material de ingenieros ••....•
ldem de indemnizaciones por servicios especiales ó comi-

siones extraordinarias .•.•.••..•....••.••••••.•••.••
Ley de pensiones de viudedad y orfandad de 25 de Junio

de 1864 y 3 de Agosto de 1866 .
ldem de los tribunales de guerra•.•......•...••.••••.•
Idem de enjuiciamiento militar ••••.....•.•.•.....••.•
Revista MIlitar Española, tomos I al XVI inclusive, ca-

da uno ..........•.......••..•.••....•..••••..••...
Estados de estadística criminal militar .••••••.•... _••••
Estados para cuentas de Habilitado, uno..•..••.••..••.
InstrucCJ.ón para trabajos de campo ..•.••.•..••.••.••..
Idero para la preservación del cólera..•.•.••••.••..•••
Oódigo penal militar. .•... . •..• , .•..•••.•....•.•••••
Cartilla de uniformidad del cuerpo de E. M. del ejército.
La HigieU13 militar en Francia y Alemania ••.. , .. , .•••.
Direc<'16n de los ejércitos: exposición de las funciones del

E. M. en paz y en guerra, tomos 1 y n .........•.....
Diccionario de leg,islación militar, por Muñiz y 'l'errones.
'rratado elemental de astronomía, por Echeval'ría ••••••
Guorl'as irregulares, por J. 1. Chacón (dos tomos), .. , ••
Compendio teórico-práctico de topografía, por el teniente

coronlll comandante de E. M'l D. .J:i'edertco Magallanes,

2

3
2
2
3
2
a
1'50
3
2
2
3
2

3

2'50
2'50
2'50
2'50
2
:3
2'50

75
1'25
2

20

25
6
6·
2
4
6
5
5.

1
¡ Escala, 500.000

1
Mapa roural de España y Portugal, escala, 500.000 12'50

ldero de Italia: .•.•••.......••.••.• I 1 5 J

ldero de FrancIa.: ••..•••..•.••.• " íEscala, 1 000 000 150 :
lclero de la Turqma europea......... .'.

ldem de la íd. asiática, escala, 1 1 000............... 3
.850.

ldem d-e Egipto, escala, 5OO~OOO •.•..•••. " •.• " ..• ... • 1

1
ldero de ~urgos, escala, 200.000 7'50

1
ldam de España Y,Portugal, escala, 1.500.000 1881..... 2

Idem de íd., íd., íd.~encart0liado......... .••.•••..••.•• 2'.2f¡
ldem €le las provincias Vascongadas y \

Navarra ,. " .
ldem íd., de íd., id., íd., estampado en

tela.•. , .••....•••.....•.•..••.•.•..
Idem íd'4 de Cataluña ..
lclem íd., de Andalucía.•••••.••••••.•
ldem íd., de íd., en tela , .
Bom íd., de Granada .
Idem íd., de íd., en tela .
ldem íd., de Extremadura••...• , •••••
ldem íd., de Valencia ..
Xdem íd., de Burgos.•.••.•..••••••...
ldem íd" de Aragón ..
laem íd., de Castilla la Vieja .•.••.•..
ldem íd., de Galicia ..

Ielem de Castilla la Nueva (.12 hojas) 1
000

.
200.

Plano de Burg-os.. • • • • • • • . • • • . • •• . • •./
ldero de BadaJoz. • • • •• • • • •.. • .. . •. • •• .
laem d$ Zaragoza.. . . . . . •• •• ... • • • •. . 1
ldem de Huesca.. • . . •• • . • •• • • . • • •.• • •. I Escala,;;;000
Idem de Pamplona.. . . • . .. . .. • • • . \ o.
ldem de Málaga .
ldero de Vitoria •••.••••••..••••.•..•

Carta itineraria de ia Isla de Luzón, escala, 5oo~000 •..•

Atlas de la guerra de Africa .

~:: fd.;t~eíaa.~~~~~~~~~~,. ~:". ~~~~~~~ J '
ldem íd., 3." íd (1)
ldem íd., 4,.•" íd .•••••••••••.•••••••••
ldem íd., 5." íd .••••..•••..... ; •. , ••.
Itinerario de Burgog, en un tomo .
ldem de las provincias Vascongadas, en íd .••••.•••..••
Relación de los puntos de etapa en las marchas ordinarias

de las tropas ••••• ~ . • . • . . . • . . • • • • . • • • . . • . . . • . . •• . . •. 4.

TÁCTICAS DE INFANTERíA AP:ROBADAS POR REAL DECRETO
DE o DE JULIO DE 1881

rnstrucci6n del recluta..................... .. •.••.•
Idem de sección.y compatiía , ..
ldem de batallón •••••..••.•.•.•••••.•••••••••••.•.•••

~

!1l Co\'reaponden a loa tomGl~ TI, 1Il, IV, V Y VI de la Historia de la Gttel'ra
<te la Independencia que publica ()) ~;:tcm<'). SI'. (J;lUIH'al D. Josa GómQz de
AI'teChe; ¡Ol! ~edldos se alrv<lll en e¡¡~íl Depósito. .


